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DEcREro No 280
Ch¡llán V¡eio, l7 EllE Z,n

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades,
y Deseto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERAXDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡c¡tudes de información deben ser suscritas por la respeciiva autoridad del servióio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3. f letra b), que establece que la respuesta conlendrá mmo mínimo la
informaciÓn específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
estabbce como buena práctica publicar en el sitio de Transparenc¡a Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
acede a la información.

Solicitud de información MU043T0001514, formulada por Dennisse fuaya, donde Solic¡ta:
Estimados Junto con saludar, solicito enviar lo siguiente en fomato excel: Ñombre y contacto telefonico de las
org€nizaciones civiles y comunitarias (sector urbano y rural de Chillán Viejo) Excel con los siguientes dato§:
Unidad vecinal, Nombre JJW, nombre dirigente vecinal secretiar¡o, teléfono pres¡dente y seóretario, coneo
eleclrónico de presilente y secretario, dirección de las sedes. Vigencia desde enero de iozo a d¡c¡embre de
2022.

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI 514

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MUO43TOO01514 en
Excel, además, de enviar información por vía coreo electrónico.

2.- PUBLIQU
de la Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, en
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Decreto y respuesta e I sit¡o de Transparencia Activa
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